
Año LX Martes 17 de Enero de 1893. Núm. 14.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesore 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al paga ie 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se raclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
“rrlt0ríos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Codigo civil.)
tul tiisP9siciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

desde que se publican oncialmente en ella, y 
Drovin<^alS? dias después para los demas pueblos de la misma 

de 8 de Noviembre de 1837.)

pa r t e o f ic ia l .
—ooo----

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Enero 1893).

SECCIÓN PRIMERA.

min is t e r io  d e g u a c ia  y ju s t ic ia .
REAL ORDEN

®r-: El Real decreto de 16 de Marzo de 
lo^l, que reformó la organización, del Cuerpo de 
eiupleados de los Establecimientos penales, dispu
So) por regla general, que en cada Sección y cate
goría de los mismos habrían, te concederse los as
censos por orden de rigurosa antigüedad, consig
nado en los respectivos escalafones, declarando el 
art. 27 que sería potestativo en todo funcionario 
ronunciar el cargo que por promoción le corres
pondiese.

En cumplimiento de estas disposiciones, á me
dida que ocurrieron plazas vacantes, fueron ofre
ciéndose á los interesados, siendo muchos los que, 
por motivos de salud, por circunstancias de fami- 

ó por otras conveniencias particulares, han re
nunciado repetidas veces al ascenso.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificare* al 
final de cada semestre.

La experiencia, con sus saludables enseñanzas, 
ha demostrado que el sistema más adaptable al es
píritu de la nueva organización y el más desemba
razado y expedito para el buen servicio peniten
ciario. sería el de que eh cada vacante se corriera 
la escala hasta el último número, y que solo des
pués de -haber obtenido promoción todos los indi- 
viducís ' b una clase, se ofreciera de nuevo el ascen
so á los que anteriormente lo hubieren renunciado.

A este efecto, y con el fin de evitar los inconve
nientes que ofrecen otros procedimientos emplea
dos en casos análogos, cuidando á la vez de no le
sionar en lo más mínimo los derechos otorgados á 
los funcionarios del Cuerpo de Establecimientos 
penales; #

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

l.° En lo sucesivo, los empleados á quienes se 
otorgue el ascenso y lo renuncien, no podrán ser 
promovidos hasta que se ofrezca igual beneficio á 
todos los individuos de su clase y vuelva á corres
ponderles el turno, empezando á contarse de nue
vo desde el primer número de la escala respectiva.

2.° Los excedentes que vuelvan al servicio ac
tivo no obtendrán el ascenso si las promociones 
hubieran pasado del número con que figuren en la 
escala, hasta que, corrida ésta, les llegue el turno 
correspondiente. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 1893.—Mon
tero Ríos.—Sr. Director general de Establecimien
tos penales.

(Gaceta 7 Enero 1893.)
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MINISTERIO H llAfJENDA.
REAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Para la aplicación del Real decreto de 
10 del comente, creando una Comisión encargada 
de estudiar y proponer el sistema y los procedi
mientos más apropiados para mejorar el impuesto 
de consumos que grava los vinos de producción na
cional, se considerará dividido el territorio de la 
Península é islas adyacentes en 14 regiones. ,

La primera región comprenderá las provincias 
de la Coruña, Pontevedra, Lugo, Oviedo, Santan
der, Vizcaya y Guipúzcoa.

La segunda las de Salamanca, León, Orense y 
Zamora.

La tercera las de Logroño, Alava y Navarra.
La cuarta las de Valladolid, Avila, Burgos, Fa

lencia, Segovia y Soria.
La quinta las de Zaragoza, Huesca y Teruel.
La sexta las de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta

rragona.
La séptima las de Badajoz y Cáceres.
La octava las de Madrid, Guadalajara, Toledo y 

Cuenca.
La novena las de Albacete y Ciudad Real. ,
La décima las de Valencia, Alicante y Castellón.
La undécima las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, 

Huelva y Jaén. ,
La duodécima las de Málaga, Almería, Granada 

y Murcia. , ,
Las provincias de Baleares y Canarias formaran 

dos regiones independientes. ,
Las propuestas á que se refiere el art. 2.° del ci

tado Real decreto se dirigirán A^os Presidentes de 
las Diputaciones provinciales de la Coruña, Sala
manca, Logroño, Valladolid, Zaragoza, Barcelona, 
Badajoz, Madrid, Albacete, Valencia, Sevilla, Má
laga, Baleares y Canarias.

Los plazos á que se refiere el párrafo primero 
del art. 2.° del Real decreto de 10 del actual, co
menzarán á correr desde el día 20 del mes actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid 14 de Enero de 1893.—Ga- 
mazo.—limo. Sr. Director de Impuestos.

(Gacela 15 Enero 1^93.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA 1WCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.a— Circular.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cerverue- 
la el vecino del mismo, Miguel Sánchez Andrés, 
cuyas señas se estampan á continuación, encargo 
á los señores Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á indagar 
el paradero de dicho individuo, y conseguido, le 
ordenen el regreso á su domicilio.

Zaragoza 16 de Enero de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriovero.

Señas.
Edad 57 años, profesión pastor, viste elástico 

áe bayeta encarnada á cuadros, chaleco liso de | 

pana negra, calzones de pana de color, banda mo
rada, botines y albarcas: no lleva cédula.

SECCIÓN TERCERA.

N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMBISTILICIO^ MES DE NOVIEMBRE DE 1891.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Obras en el Manicomio, correspondientes al pres^* 
puesto núm. 4.

- Peseta».

Por 54 jornales de albañiles y peones... 
Por 11 id. de carpintero.......................  ■ 
Por 10 días de salida al maestro albañil. 
A la viuda de Manuel Gracia, por 20 

quintales métricos de yeso.............  
A D. León Quintana, por componer y 

poner piezas en 4 limahoyas del te
jado.................................   ••• 

A D. Coustantín y compañía, por 300 
tejas planas...................................... 

A D. Pío Luis, por una docena de es
puertas.............................................

A D.A Victoriana Serrano, por 200 bal
dosas.................................................

119
17
10

22

6'50 I

40'50

6

8

Suma, 229'00

. Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley provincial vigente. 

Zaragoza 13 de Enero de 1893.—El Vicepresi
dente accidental, Ventura Burbano.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE NOVIEMBRE DE 18H.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Obras para el arreglo del Gimnasio y Escuela de I 
ñiños.

PeeeU».

Por 11 jornales de carpinteros...............  
A D. Benito Marco, por 47 hierros de 

barandilla, arreglar ocho viejos y u i 
trozo de barandilla con su columna . 

Al Sr. Prado, por 16 visagras, 1.000 pun
tas, y demás herraje de droga........

Al mismo, por herraje de droga............

Suma.................................

33

96

31'50

—
207'50

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley provincial vigente. .

Zaragoza 13 de Enero de 1893.—El Vicepresi
dente accidental, Ventura Burbano.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.
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SECCIÓN CUARTA.

MHlSTñ/IClOM DE IMPUESTOS I PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado con 

fecha 3 del comente, la Real orden que sigue:

«Vistas las reclamaciones y consultas presenta
das en este Ministerio solicitando que las existen
cias que tenían los fabricantes de licores en 15 de 
-Diciembre próximo pasado, se consideren en el 
mismo caso que las de los almacenistas, comer
ciantes y especuladores á quienes se refiere la Real 
orden de 17 de Diciembre último y que en su con
secuencia se les admita la declaración jurada en la 
misma prevenida á fin de expedir con referencia á 
día los venclis que legalicen la circulación de sus 
productos:

, Considerando que según lo dispuesto en el ar
ticulo 37 del reglamento, los dueños de aparatos 
rectificadores y los que transformen los líquidos 
en otra clase de productos espirituosos, no ten
ían que hacer abono alguno siempre que justifi- 

fiuen que los que emplean como primeras materias 
an satisfecho el impuesto y como en las disposi- 

revi63 se previene empezaría éste á 
lírka ]Ui * diciembre último, por todas las sa-

‘' 9 fabricas que tuvieran lugar desde la 

misma fecha, es lógico que no procede exigir adeu
do alguno por los licores y otros líquidos ya elabo
rados en el indicado plazo; y

Considerando que en cuanto á los alcoholes, con
forme á la misma disposición transitoria y al ar
tículo 34 del reglamento, que previene que la prime
ra partida del cargo en la cuenta de las fábricas 
sea las existencias que tuvieran según declaración 
de los fabricantes al empezar á regir el nuevo im
puesto, es evidente que debe exigirse los derechos 
correspondientes á medida que salgan de las fábri
cas, aun cuando se haya convertido en otro líqui
do; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino ha tenido á bien disponer que los 
licores existentes en 15 de Diciembre próximo pa
sado que los fabricantes han debido consignar en 
sus declaraciones, pueden circular sin pago de de
rechos sujetándose á las reglas establecidas en la 
Real erden de 17 del mismo, publicada en la Ga
ceta del 18 y que en cuanto los alcoholes que exis
tieran en las mismas fábricas de licores el día 15 
hay que atenerse al art. 34 y disposición transito
ria del Reglamento.»

Lo que esta Administración hace público por 
medio de este anuncio para conocimiento de todos 
los que se puedan considerar comprendidos en la 
preinserta Real orden.

Zaragoza 13 de Enero de 1892.—El Adminis
trador, P. O., Joaquín Matamala.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—2 por 100 sobre el producto bruto.
^-op-ia ele las relaciones de productos presentadas por los mineros de esta provincia, correspondientes al se

gundo trimestre de 1892-93.

’e

Nombres de los propietarios. Títulos de las minee.
CLASE 

del 
mineral.

Número 
de quintalee 
métricos.

Precio 
en boca 
mina.
Pesetas.

IMPORTA 
el 

mineral.

Importa 
el 

por 100.

Indalecio Martín........... El Angel. Sal. 1 404 l‘5O 2.106 42‘12
Miguel Romero............. San Crescencio. Idem. 1.194 l‘5O 1.791 35‘82
Miguel García............... La Rosita. Idem. 1.335 l‘5O 2.002‘50 40‘05
Manuel Reverter........... Esperanza. Idem. 612 2 1.224 24‘48
Manuel Castrillo........... Invencible. Idem. 270 l‘5O 405 8‘10
Ramón Soler............. J aquita. Idem. 122 l‘5O 183 3‘66
francisco Carcas.......... Sancho Abarca. Idem. 101 l‘5O 15V50 3‘03
Ceferino Agud.......... Constancia. Idem. 62 l‘5O 93 1‘86
francisco Canales........ Aurelia. Idem. 28 l‘5O 42 0‘84
^antiago Bastos .......... Eulalia. Idem. 20 l‘5O 30 0‘60

i Miguel García............... Hermanita. Idem. 19 l‘5O 28‘50 0‘57
Remigio Cortes............. El Sol. Idem. 10 l^O 15 0‘30

ic olás Navarro............ La Carolina. Idem. 9 72 l‘5O 14‘25 0‘29
González y Ferrer........ La Linda. Idem. 3 l‘5O 4‘50 0-09

L- To t a l e s . 5.189 Va » 8.090;25 161*81

Zaragoza 13 de Enero de 1893.—El Delegado, Juan Dessy.
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SECCIÓN SEXTA.
Hasta el día 31 del corriente mes se admitirán 

en la Secretaría municipal de este distrito, las al
tas y bajas que los contribuyentes del mismo ha
yan sufrido en su riqueza individual, previa exhi
bición de los títulos de propiedad.

Valpalmas 11 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
, Hago saber: Que para hacer efectivo el crédito, 
intereses y costas reclamados en autos ejecutivos 
que penden en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, tengo acordado proceder á la venta en 
publica subasta de

Un espejo de tres varas y media alto por dos y 
media ancho poco más ó menos, marco de nogal: 
tasado en 400 pesetas.

Cinco espejos de 272 centímetros alto, por 167 
uncbo: en 300 pesetas cada uno.
nnt un 68Pej° de 272 por 120: justipreciado en 

pesetas.
Que para el acto del remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 23 del actual, 
á las diez y media de su mañana.
, Que para tomar parte en la subasta habrán los 

licitadores de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
fipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se permitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse al remate á calidad de cederlo á un tercero.

. Y que en la Escribanía del actuario darán noti
cia del punto donde pueden examinarse los es
pejos.
i. ^do en Zaragoza á 13 de Enero de 1893.—Pa- 

° Lampos.—Ante mí, Hiedo. Manuel Serrano.

Ateca
U. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Ateca:
T i^Or Ja Presente requisitoria se cita, llama y em- 
P aza á Domingo Pérez (a) Carruño, natural de 

onier, criado que ha sido en la casa de Cipriana 
arcia, vecina de Aranda de Moncayo, para que á 

a ^ayor brevedad se presente en este Juzgado.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
utoridades y Agentes de policía judicial, proce- 
au a la busca y captura del indicado sujeto, po- 
lendolo á disposición de este Juzgado con las se

guridades convenientes; pues así lo he acordado 

en causa criminal que instruyo sobre tentativa de 
violación.

Dada en Ateca á 12 de Enero de 1893.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que para el cobro de costas de causa 

contra Manuel López García sobre lesiones, se sa
can á la venta en pública subasta, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación, las fincas siguientes, 
sitas en Aguilón y sus términos:

1 .a Un campo en la partida Valdelapila, de 
cabida una hanega y dos almudes; linda al Salien
te y Norte con senda de Valdevicen, al Mediodía 
con Gregorio López y al Poniente con José Gar
cía: tasado en 10 pesetas.

2 .R Otro campo en la Cañadilla, de cabida 18 
hanegas y ocho almudes; linda al Saliente con 
Joaquín Dionis, al Mediodía con Joaquina Dionis, 
al Poniente con Manuel López y al Norte con he
rederos de Cristóbal Calvo: tasado en 50 pesetas.

3 .a’ Una era de trillar miés en las Nuevas,*de 
cabida sobre una hanega; linda al Saliente con he
rederos de Lucía Rubio, al Mediodía con Gregorio 
Ramón, al Poniente con Nicolás Oliván y al Nor
te con Mariano Bernad: tasada en 15 pesetas.,

4 .a Una casa en la calle Mayor, núm. 16; linda 
por la derecha entrando con Antonia Gracia, por 
la izquierda con José Ordovás y por la espalda con 
sierra: tasada en 500 pesetas.

5 .a Y un corral en la Canaleta; linda al Salien
te con callizo, al Mediodía con Francisco Ponz; al 
Poniente con Nicolás Oliván y al Norte con cami
no de Herrera: tasado en 50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Jnzgado el día 
9 de Febrero de este año, á las diez de su mañana. 

Dado en Belchite á 11 de Enero de 1893.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

Borja
D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja:
Por el presente tercer edicto se cita, llama y 

emplaza á las personas ignoradas que puedan pre
tender algún derecho al dominio de las dos por
ciones de fincas, sitas en el pueblo y término de 
Talamantes, que á continuación se insertan, y á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de dicho 
dominio, solicitada á nombre de José Domínguez 
Fernández, para que en el improrrogable término 
de 60 días, contados desde su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en le
gal forma en este Juzgado á suministrar las prue
bas que puedan ofrecer respecto al dominio ó pro
piedad de dichos inmuebles.

Dado en Borja á 3 de Enero de 1893.—Tomás 
Acero.—Por su mandado, Apolonio Remón.
Certifico yo el Escribano: Que las fincas son las 

siguientes:
l .ft Un campo, situado en la partida de Val de 

Triviño, de un almud, equivalente á 60 centiáreas; 
que confronta al Saliente con campo de Pedro 
Domínguez Fernández, al Poniente con camino 
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del mismo nombre, al Mediodía con acequia y al 
Norte con barranco.

S."1 Cuatro séptimas partes de casa en la calle 
de la Carnicería, demarcada con el núm. 7, con 
dos sextas partes de un cuarto dentro de la misma 
casa, y cuatro séptimas partes de corral sereno 
contiguo á la misma finca, indivisa con las demás 
porciones que corresponden á Nicolás Domínguez 
Fernández, cuya medida superficial se ignora; 
cuyas confrontaciones de la totalidad de la finca 
son: por derecha con corral de Miguel Chueca Par
do, primero, por izquierda con casa de los herede
ros de Matías Chueca y por espalda con otra de 
Manuel Domínguez.

Caspe
D. Teodoro Paracuellos Villanova, Abogado, Juez 

municipal, ejerciente la jurisdicción del de ins
trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

los testigos Juan Antonio Alvarez, Francisco Hue
so Casas, Antonio Cavero Plano, Isidro Sarraus 
Mois y Florentín Gambau Mur, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Zaragoza, el día 7 de Febre
ro próximo viniente y hora de las doce y media 
de su manana, á fin de que puedan asistir á las se
siones del Tribunal del Jurado que ha de conocer 
de la causa contra Jacinto Martín Ibáñez sobre 
homicidio; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 7 de Enero de 1893.—Teodoro 
Paracuellos.—Por su mandado, Antonio Pérez.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 

providencia de esta fecha, dictada en diligencias 
emanadas de la Superioridad, procedentes de cau
sa contra Juan Gruerrero y otros sobre robo de di
nero y otros efectos á Francisco Jimeno, ha acor
dado se cite á Fermín Gracia, sin que consten 
otras circunstancias, y cuyo paradero se ignora, 
habiendo tenido su última residencia en el térmi
no de Fabara, como trabajador en las obras del 
ferrocarril, para que en el día 8 de Febrero próxi
mo, y hora de las doce y media de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia de Zaragoza, en 
donde ha de verse ante el Tribunal del Jurado la 
vista de la indicada causa, teniendo obligación de 
comparecer á este llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Y á los efectos de la citación expido la presente 
que firmo en Caspe á 12 de Enero de 1893.—El 
Escribano, Teodoro Navarro.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecunia
rias impuestas al procesado por causa sobre hurto 
de leñas, Joaquín Tello Hernández, vecino de Co- 
suenda, tengo acordado sacar á pública subasta, 
jior término de 20 días, y por la tasación, las fin

cas que fueron embargadas al mismo, sitas en tér
mino de dicho pueblo, y son como sigue:

l .01 Una viña en la partida de Monte Blanco, 
de 400 cepas de cabida, equivalentes á 18 áreas; 
lindante al Este con León Francés, al Sur con 
monte, al Oeste con Ignacio Tello y al Norte con 
Joaquín Muñoz: tasada en 300 pesetas.

2 .a Otra viña, sita en la misma partida, de 490 
cepas de cabida, equivalentes á 22 áreas, cinco 
centiáreas; lindante al Este, Sur y Oeste con mon
te Blanco, y al Norte con Juan García: tasada en 
300 pesetas.

3 .a Otra viña, sita en la partida Barranco de 
los Pozos, de 480 cepas de cabida, equivalentes á 
101 áreas, 60 centiáreas; lindante al Este con Ma
riano Tello, al Sur con Andrés Hernández, al Oes
te con Juan García y al Norte con Pedro Serrano: 
tasada en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Cosuenda el 7 de 
Febrero próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero; que para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previaments en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor que se subaste, y que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 4 de Enero de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
á la procesada por causa sobre hurto Manuela Ca
ballero Bosqued, vecina de Aguaron, tengo acor
dado sacar á pública subasta por la tasación, y tér
mino de 20 días, las fincas que le fueron embarga
das, y son como sigue:

1 .a Una casa, sita en Aguaron, y su calle Ma
yor, núm. 30, que consta de tres pisos con el firme; 
y linda por derecha, izquierda y espalda con otra 
de Alejandro Jimeno: tasada en 750 pesetas.

2 .a Una viña, sita en término de dicho pueblo, 
su partida las Humbrías, de cabida tres cuartos de 
yugada, equivalente á 36 áreas; que linda al Nor
te con paso de ganados, al Saliente con camino de 
herederos, al Mediodía con viña de herederos de 
Petra Jimeno y al Poniente con herederos de Lu
cas Gómez: tasada en 250 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es- . 
te Juzgado y en el municipal de Aguaron, el 8 de 
Febrero próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran. las dos terceras partes de la tasación; que po
drán hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero; que para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor que se subasta; y que no se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 5 de Enero de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe,
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D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
por causa criminal seguida sobre hurto al procesa
do Manuel Yus Gasea, vecino de Encinacorba, ten
go acordado sacar á tercera pública subasta sin 
sujeción á tipo, la finca que al mismo le fue embar
gada, sita en término de dicho pueblo, y es la si
guiente:

Una viña, en la partida Carramiroja, de media 
yugada de cabida; que linda al Norte con otra de 
Acisclo Casanova, al Sur con otra de D. Serafín 
Ruíz, al Este con la de Pedro Gasea y al Oeste 
con la de Jacoba Monforte: que fue tasada en 250 
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Encinacorba, el 
8 de Febrero próximo á las once de la mañana; y 
se advierte, que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor de la finca; que podrán hacerse 
posturas á calidad de ceder el remate á un tercero; 
y que no se ha suplido la falta de títulos de pro
piedad de la finca.

. -Dado en Daroca á 9 de Enero de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
i uccion de la ciudací de Daroca y su partido:

Poi el presente edicto hago saber: Que para pa- 
= . 0 costas impuestas á Joaquín Vicente Ibáñez, 

ecino de V illafeliche, en causa seguida contra el 
nnsmo y otro sobre hurto de leñas, se sacan á su
basta los bienes embargados, y son á saber:

L° Una casa, sita en dicho pueblo, calle de la 
Herrería; confronta por derecha con otra de Ra- 
nion Delgado, izquierda con la de Alejandra San
os y espalda con la de Vicente Langa: tasada en 

pesetas; y
Un solar, sito en la Mezquita; confronta 

por la derecha con cueva de Jorge Romea, izquier- 
a con casa de Esteban Jimeno y espalda con la 

de José Sebastián: tasado en 90 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en

, Juzgado y en el municipal de Villafeliche, el 
c ia 9 de Febrero próximo, á las once de su mañana; 
a virtiéndose que no se admitirán posturas infe- 

10ies á las dos terceras partes de la tasación, que 
podían hacerse á calidad de ceder el remate á un 

01 coro, y qUe para tomar parte en dicha subasta, 
Que se celebrará sin suplir la falta de títulos de 
propiedad, deberán los licitadores consignar pre- 
vianiente el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
i® tipo para la subasta.

. ^do en Daroca á 9 de Enero de 1893.—Anto- 
mo de Nicolás.—D. S. O., José Gonzalvo.

R- Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins-
■1 noción de Daroca y su partido:

Ror el presente edicto hago saber: Que para 
pago de las costas impuestas al procesado por 

causa sobre hurto, Eulalio García y Gracia, vecino 
de Encinacorba, tengo acordado sacar á segunda 
pública subasta la finca que al mismo le fué em
bargada, sita en término de dicho pueblo, y es 
como sigue: ,

Un campo viña en la partida de Peña la Cueva, 
de media yugada de cabida: que linda al Norte 
con campo de Joaquina Agudo, al Sur con otro 
de Tomás Casanova, al Este con otro de Pedro 
Gra y al Oeste con Peña la Cueva: que fué tasado 
en 25 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Encinacorba el 
9 de Febrero próximo viniente, á las once de la 
mañana, con un 25 por 100 de rebaja de la ta
sación; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero; que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del valor que se subasta, y que no se 
ha suplido la falta de títulos de propiedad de la 
finca.

Dado en Daroca á 11 de Enero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de Da- 
roca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Francisco Pascual Laca- 
sa, vecino de Fombuena, en causa sobre hurto, se 
sacan á subasta los bienes que se le embargaron, 
sitos todos en los términos de dicho pueblo, y son 
los siguientes:

l .° Un campo, secano, sito en la partida del 
Val, su cabida 2 hanegas, 3 almudes, de segunda 
clase y 5 cahíces, 3 hanegas y 6 almudes de terce
ra: tasado en 500 pesetas.

2 .° Otro campo en la partida de los Esgarral- 
deros, de cabida 3 hanegas y 9 almudes, de terce
ra calidad: tasado en 250 pesetas.

3 .° Una paridera en la partida de la Tomillosa: 
tasada en 250 pesetas.

4 .° Un campo en la partida Rico de la Muela, 
de cabida 2 hanegas, 3 almudes de segunda y 2 
cahíces, 9 almudes de tercera calidad: tasado en 
850 pesetas.

5 .° Una era de trillar, sita en las Altas, su ca
bida 11 almudes: tasada en 150 pesetas.

Dida subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado, y en el municipal de Fombuena, el 
día 10 de Febrero próximo á las diez de su maña
na; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del justipre
cio; que podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero; y que para tomar parte en la 
subasta, que se celebrará sin suplir la falta de tí
tulos de propiedad, deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Daroca á 9 de Enero de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., José Gonzalvo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1892.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DK 

AMBAS CLAB8I»

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

< 
5 o o

s
3
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o 5O D
3

$

o
£ i 

O
a

3
£

-i <
3 
S QD

s
3
F

1-

21... 6 3 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

22... 1 1 2 » 9 9 2 9 » 9 9 9 9 9 2

23... » 1 1 » 9 9 1 > 9 9 9 9 9 9 1

21... 9 » » » 9 9 ’ 9 9 9 9 9 9 9 9 9

25... 1 » 1 » 9 9 1 9 > 9 9 9 9 9 1

26... 1 1 2 9 9 9 2 1 9 1 9 9 9 1 3

27... 2 3 5 » 1 1 6 9 9 9 9 9 9 9 6

28... 2 1 3 9 9- 3 9 9 9 9 9 9 3

29... » » » 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9

30... 1 9 1 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1

31... 1 » 1 1 9 1 2 > 9 9 9 9 9 * 2

15 10 25 1 1 2 27 1 1 9 9 9 1 28

Zaragoza 2 de Enero de 1893.—El Juez municipal, José M. Gareda.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3/ decena del mes de Diciembre de 
1892, clasificadas por sexo y estado cwil délos fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. __________
TOTAL

GINIXAL.
VAHorvjas, HEMBRA-S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 9 9 1 1 9 9 1 2

22... 2 9 9 2 2 9 9 2 4

23... 1 9 1 2 1 9 1 2 4

24... 9 9 » 9 3 • 9 9 3 3

25... 1 9 1 3 2 9 5 6

26... 4 1 9 5 1 1 9 2 7

27... 1 9 9 1 9 9 9 9 1

28... 9 9 9 9 1 9 1 2 2

29... 1 9 9 1 2 9 9 2 3
30... 1 2 9 3 9 9 9 > 3

31... 1 1 1 3 9 9 9 9 3

13 4 2 19 14 3 2 ____ 19 38

Zaragoza 2 de Enero de 1893.—El Juez municipal, José M. Gareda.

JMPRKNTA BHL HOSPICIO,
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